
  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICIUO DE LA COMPAÑÍA FIMASA 
FINCAS MARINAS $. A., DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE SAMBORONDÓN Y 
REFORMA DEL ESTATUTO, 

7.- ANTECEDENTES. La compañía FIMASA FINCAS MARINAS S, A,, se constituyó me- 
diante escritura púbhca otorgada ante el Notano Décimo Octavo del cantón Guayaquil, 

el 17 de diciembre de 1982. aprobada mediante Resolución Na, (G-CA-83-0295 el 

9 de marzo de 1983, e mscrita en el Registro Mercanúl del cantón Guayaquil, el 21 

de matzo de 1983, 
2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambro de domicilio de la 

compañía FIMASA FINCAS MARINAS $. A., de la crudad de Guayaquil a la de San 
borondóa, y seforma del estatuto, otorgada et 20 de octubre de 2011. ante la Notana 

Vigésima Octava del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Supermtendencia de 

Compañías, mediante Resolución No, SC4-D.JC-G-11 0007486 de 30 de dimiembre 
del 2011, 

3. OTORGANTE.- Comperece al otorgamuento de la esertura pública antes menacnada 
el señor Luis Burgos Valverde, en su calidad de Gerente General, de estado civil casa- 
do, ecuatoriano y domiciado en esta ciudad de Guayaqusl. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBUCACIÓN.- La Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución No, SCAJ-DJC-G-11 0007456 de 30 
de diciembre del 201%, aprobó el cambro de dorucilha de la compañia FIMASA FIN. 
CAS MARINAS $. A., de la cuudad de Guayaquil a la de Samborondón, y reforma del 

estatuto y orderió la publicación dei extracto de la referida escritura pública, por tres 
días consecutivos, para efectos de Oposición de terceros señalada en el Art, 33 de la 
Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del pública el cambio de domi 

cio de la compañía FIMASA FINCAS MARINAS $. A., de la ciudad de Guayaquil a la 
de Samborondón, a tin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su Ins 
enpción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de la Civil del domiciho 
pruncipal de la compañía, dentro de los sejs días contados desde la fecha de la última 

publicación de este extracto y. además, pongan el parhcular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba ta oposición rotifr 

cará a esta Superintendencia de Compañias, dentro del término de dos días siguientes, 
juntamente con al escrito de Oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de 

no existir oposición o de na ser notificada en ta forma artes indicada Se procederá a la 
inscripción de la tefernda escntura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento 
de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo Siguiente: "ARTÍ 
CULO TERCERO. El domiciho principal de la compañía es fa cudad de Samborondón 
pudiendo establecer agencias o sucursales en otros lugares del país y en el extranjero 

para los efectos judiciales o extrajudiciales que 38 originen en los actos y contratos 
=,  fealizados” 

Guayaquil. 30 de diciembre del 2011        
«Se Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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